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HONORABLE-CONCEJO DELIBERA NTE DE. LANUS 

POR CUANTO: 

L HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 85 7 0 

19 	Artículo-10:-Modiflcaseen la "parte impositiva" de la Ordenanza Fiscal e Impositiva año 1997 
- la que fuera aprobada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 20 de 
diciembre de 1996 y promulgada por Decreto n° 2291 del día 23 de diciembre de 
1996- el Capitulo 3 "Sub Rubro IV - Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene - 
artículo 50  su inciso q) "por el expendio de combustibles líquidos o gaseosos 

30%o $ 75,00, donde la alícuota allí asignada del 30 %o es reemplazada por 
la del 10 %o, manteniendose el mínimo establecido; motivo por el cual el Inciso 
aludido quedará así redactado: 

q) Por el expendio de combustibles líquidos y/o gaseosos ... 10 %0 	$ 75,00 

kticulo-20:-Retrotráense los efectos de la modificación introducida - referida en el articulo 
precedente- a la fecha de la sanción de la aludida orden3n7a anual, motivo por el 
cual su aplicación y/o vigencia se extenderá a todo el periodo fiscal 1997.- 

Artículo-30:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 28 de noviembre de 1997 
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